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Resolución Directoral 

N° 664-2022-IPD-DNCTD/SRND 

 
Lima, 21 de octubre de 2022 

 

VISTO:  
 

El expediente Nro. 22891-2022, iniciado por la organización deportiva denominada 
CLUB TENNIS HUACHO, solicitando la inscripción de los integrantes de su nuevo 
consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 

 

CONSIDERANDO: 
  

Que, la organización deportiva CLUB TENNIS HUACHO, con domicilio en la Av. 
Moore N° 212, distrito de Huacho, provincia  de Huaura y departamento de Lima, 
mediante Resolución Nº 024-DINADAF-RND-2014 de fecha 31 de enero de 2014, fue 
inscrita en las Partidas Electrónicas Nº CD003394-01-150801-41, CD003394-02-
150801-41 y CD003394-03-150801-41 del Registro Nacional del Deporte, como afiliada 
a la Federación Deportiva Peruana de Natación, quedando registrados también su 
estatuto y consejo directivo elegido para el periodo 01 de febrero de 2012 al 31 de enero 
de 2014; 

 
Que, mediante Resolución Nº0191-DINADAF-RND-2019 de fecha 12 de marzo de 

2019, la organización deportiva CLUB TENNIS HUACHO, inscribió en la Partida 

Electrónica Nro. CD003394-04-150801-41 del Registro Nacional del Deporte, su 

consejo directivo elegido para el periodo 01 de febrero de 2018 al 31 de enero de 2020; 

Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva CLUB 
TENNIS HUACHO, elegidos para el periodo 01 de febrero de 2022 al 31 de enero de 
2024, están registrados en el Asiento A00022, Rubro Generales de la Partida N° 
40007793 de Inscripción de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral Huacho; 
 

Que, la organización deportiva CLUB TENNIS HUACHO, mediante Carta s/n de 
fecha 11 de octubre de 2022, acredita que la elección de su actual consejo directivo fue 
comunicada a la Federación Deportiva Peruana de Natación, razón por la cual, resulta 
procedente acceder a la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte, de 
los integrantes de su consejo directivo elegidos para el periodo 01 de febrero de 2022 
al 31 de enero de 2024; 

 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de 
la Ley N° 30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva N° 004-2008-PCM/SGP; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización CLUB TENNIS 

HUACHO, inscribiendo en el Registro Nacional del Deporte, a su consejo directivo 
elegidos para el periodo 01 de febrero de 2022 al 31 de enero de 2024. 

 
ARTÍCULO 2°. - INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD003394-05-150801-

41 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva CLUB TENNIS HUACHO, elegidos para el periodo 01 de 
febrero de 2022 al 31 de enero de 2024, y que está conformado por: 
 
EDUARDO ALFREDO HARO MENDOZA  DNI N° 32910085 Presidente 
TATIANA CECILIA NUÑEZ RODRIGUEZ  DNI N° 15728003  Vicepresidente 
LILIANA MILAGROS LOZANO CARBAJAL DNI N° 15723769 Secretario 
ROBERTO AUGUSTO GRAU VIA   DNI N° 15727921 Pro-Secretario 
JULIA DEL PILAR GUERRERO CERVERA DNI N° 15738084 Tesorero 
OSCAR ALBERTO HIDALGO ALPISTE  DNI N° 15729447 Pro-Tesorero 
CARLOS ALBERTO LOO CANALES  DNI N° 15594634 Fiscal 
ALBERT JAIRO SANCHEZ COLAN  DNI N° 71948355 Vocal 
JOSE GUSTAVO ROMERO CASTILLO  DNI N° 15722863 Vocal 
OSCAR ALBERTO NAZARIO SAN   DNI N° 16021429 Vocal 
BARTOLOME  
OSKAR MARTHIN GUERRERO ROMERO DNI N° 43997486 Vocal 
ELIAS JAVIER SALAS RAMIREZ   DNI N° 15585130 Vocal 
 

ARTÍCULO 3°. - Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 
Nacional de Deporte de Afiliados, al Consejo Regional del Deporte de Lima Provincias, 
a la Federación Deportiva Peruana de Natación y, dentro del plazo correspondiente, 
procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 
 
 

KARINA YOMAR PÉREZ SALAZAR 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva  

Instituto Peruano del Deporte 
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